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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

9 DE MAYO DE 2.014. 
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 9 de mayo de 2.014 se produjeron las 
actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa y D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero. 
 
NO ASISTEN:  D. Eugenio Jurado Jiménez y D. Francisco Priego 
Rodríguez, quienes han excusado su ausencia de la sesión por razones 
laborales. 
 
Secretario:  D. José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día nueve de mayo de dos mil catorce, a las 
trece horas y treinta minutos, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento 
las personas que arriba se indican para celebrar en primera convocatoria 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 

 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2014. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si 
desean formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
celebrada por este órgano municipal el día 24 de abril de 2014. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la 
Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad de las personas 
reunidas prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 

 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de la correspondencia oficial que se 
detalla a continuación: 
 

2.1.- El Adjunto al Defensor del Pueblo Andaluz acusa recibo del escrito 
remitido desde este Ayuntamiento con fecha 9 de abril de 2014, relativo 
al asunto de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de la 
localidad, significando que la Institución se encuentra a la espera de la 
respuesta, por parte tanto de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio como de la Diputación Provincial de Córdoba, a 
la Resolución de la que en su momento se dio traslado al Ayuntamiento 
de manera que, cuando se reciban las respuestas y se analicen, se 
comunicarán a esta Entidad. 
 

2.2.- El Director Gerente de Aguas de Córdoba, en respuesta al escrito 
de la Alcaldía de 19 de marzo del año en curso, en el que se interesaba 
la asunción de los trabajos de reparación del socavón y rotura de la 
bóveda del Arroyo de la Cruz del Muelle que discurre por el vial Ronda 
de Povedano de este municipio, cuyo importe asciende a 5.883,00 euros 
más IVA, comunica que, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 
14ª del l Convenio para la prestación de este Servicio, se accede a la 
solicitud de que las actuaciones sobre la infraestructura hidráulica 
descrita sean financiadas por EMPROACSA, entidad que transferirá los 
fondos una vez presentada por este Ayuntamiento la factura relativa a la 
ejecución de los trabajos. 
 
2.3.- La Delegada Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la 
Junta de Andalucía, en relación con la normativa contra el tabaquismo 
que en su día entró en vigor y cuya consecuencia ha sido un masivo 
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cumplimiento y una drástica reducción del consumo de tabaco, advierte 
que en los últimos tiempos no obstante se está constatando una vuelta a 
fumar, especialmente en los establecimientos de restauración. Ante ello, 
interesa que todas las administraciones implicadas hagan un esfuerzo 
adicional para la estricta aplicación de la Ley 42/2010, de 30 de 
diciembre, y de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, intensificando para 
ello las inspecciones e incoación de los expedientes sancionadores que 
procedan. 
 
2.4.- El Presidente de la Real Federación Andaluza de Fútbol, una vez 
finalizados los Campeonatos de Andalucía de Selecciones Provinciales 
Infantil y Cadete de Fútbol Sala, que se han desarrollado en el municipio, 
agradece y felicita a este Ayuntamiento por la organización del evento 
deportivo. 
 
2.5.- El Encargado de Recogida y Promoción de la Fundación Humana 
Pueblo para Pueblo traslada información de la cantidad de ropa usada 
depositada durante el primer trimestre de 2014 en los dos contenedores 
habilitados para ello en Doña Mencía, 252 kilos en el situado en la calle 
Aguas y 598 en el emplazado en la Avda. del Laderón, al tiempo que 
agradece la colaboración que el Ayuntamiento viene prestando sobre el 
particular. 
 
2.6.- La Jefa del Servicio de Administración Local de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba envía fotocopia de la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de febrero de 2014, recaída en el 
recurso de casación en interés de la ley número 76/2010, interpuesto por 
la Junta de Andalucía, en relación con el requisito de edad máxima 
exigida en los procesos selectivos para cubrir plazas de policía local, 
declarándose en la citada Sentencia que será la ley la que debe imponer 
la edad máxima cuando se quiera una distinta a la de la jubilación 
forzosa. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

No se sometió a la consideración de quienes asisten a la sesión 
ningún expediente de esta naturaleza. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 

PAVIGESA  

Factura número A 151 2.039,99  € 
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PAVIGESA  

Factura número B 241 1.962,89  € 

 
FERRETERÍA MENCIANA S .L. 

Factura número 07/2014008 1.407,75  € 

 
LOS LLANOS DISTRIBUCIÓN DE GASÓLEOS  

Factura número 14/0264 4.475,00  € 

 
FOTOGRAFÍA CABALLERO  

Factura número 1/2014 1.331,00  € 

 
De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 

Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- MANUELA CABALLERO JIMÉNEZ, vecina del municipio con domicilio en 
la calle Alcalá Galiano número 6, expone que es titular de la sepultura 
número AS3033 del Cementerio Municipal de esta localidad, cuyo 
embovedamiento se encuentra en un estado de deterioro tal que es 
imposible su reparación, motivo por el cual interesa la permuta de la 
citada sepultura por una bovedilla. 
 

La Junta de Gobierno Local, atendiendo a las características 
especiales del enterramiento por su ubicación y de conformidad con el 
informe emitido por el Encargado del Cementerio Municipal, acuerda 
acceder a lo solicitado por la SRA. CABALLERO JIMÉNEZ. 
 
5.2.- SALVADOR TIENDA MORENO, domiciliado en la calle Góngora número 2 
de este municipio, en su calidad de titular del bar La Ronda situado en la 
Ronda de Povedano, solicita autorización para instalar cinco veladores 
con sus correspondientes sillas, a modo de terraza, en la parte del 
parque municipal donde se halla la pérgola, así como la habilitación de 
un paso de peatones entre la acera cercana al establecimiento y la que 
da acceso a lugar donde se pretende instalar las mesas y sillas. 
 
 La Junta de Gobierno Local, atendiendo a lo informado al respecto 
por la Jefatura de la Policía Local de la Entidad, acuerda denegar la 
autorización pretendida por los siguientes motivos: 
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- SEGURIDAD: Camareros y usuarios estarían cruzando la calzada, entre 

vehículos estacionados, con el consiguiente peligro, agravado por el 
doble sentido del tráfico que provisionalmente se ha establecido para 
la Ronda de Povedano. 

- ACCESIBILIDAD: Con la colocación de la terraza en esta zona, se 
obstaculizaría el acceso al Parque de las personas, especialmente de 
las discapacitadas. 

- INCOMPATIBILIDAD: La celebración de eventos con barra de bar por 
organizaciones y colectivos durante el año, podría ocasionar un 
conflicto de intereses, al igual que cuando entre en funcionamiento el 
Bar Municipal del Parque. 

 
5.3.- ISABEL LUNA LUNA, domiciliada en la calle Pepita Jiménez número 10 
de la localidad, expone que su tía MANUELA LUNA ÚBEDA le ha cedido los 
derechos que ostenta sobre la sepultura número AS4048, (referencia 
1303), del Cementerio Municipal, motivo por el cual solicita el cambio de 
titularidad a su favor del citado enterramiento. 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocedores sus integrantes que 
asisten a la sesión de la petición planteada así como del documento de 
cesión que se adjunta a la misma, acuerda unánimemente autorizar el 
cambio de titularidad que se solicita. 
 
5.4.- JOSÉ MANUEL MORENO ALGUACIL, quien tiene su domicilio en la calle 
La Bodega número 4-1º-A del municipio, expone que sus familiares 
PALOMA MORENO ALGUACIL y FRANCISCO MORENO CÓRDOBA le han cedido 
los derechos que tienen sobre la bovedilla número 017010, (referencia 
1392), del Cementerio Municipal, ante lo cual solicita el cambio del 
enterramiento. 
 
 La Junta de Gobierno Local, a la vista de lo planteado así como del 
documento en el que se ha formalizado la cesión, acuerda por 
unanimidad autorizar el cambio de titularidad interesado. 
 
5.5.- FRANCISCO MORENO CÓRDOBA, vecino de Doña Mencía con domicilio 
en la calle Dr. Romero Romero número 9, manifiesta que sus sobrinos 
PALOMA y JOSÉ MANUEL MORENO ALGUACIL le han cedido los derechos que 
ostentaban sobre la bovedilla número 017009, (referencia 1391),motivo 
por el que solicita el cambio de titularidad a su favor de la referida 
sepultura. 
 
 Los miembros de la Junta de Gobierno Local presentes en la 
sesión, examinado el documento de cesión que se adjunta a la solicitud, 
acuerdan unánimemente autorizar el cambio de titularidad que se solicita. 
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6. APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No los hubo. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las catorce horas y quince minutos del día al 
principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a catorce de mayo de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 
 


